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Ejército de Tierra, en paseo Reina Cristina, 3 (28014 
Madrid).

Por delegación de competencia (Orden 4/1996, de 11 
de enero, BOE 16).

Madrid, 1 de agosto de 2007.–El General Jefe, Anto-
nio Luis Virto Catalán. 

 53.046/07. Anuncio de la Jefatura de la Primera 
Subinspección General del Ejército de Tierra por 
la que se notifica mediante su publicación la Re-
solución de fecha 30 de mayo de 2007, recaída en 
el expediente 180-07-L.

En cumplimiento de la obligación legal contenida en 
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
se notifica a Lidia Fernández Antolín, con DNI 
09.050.842-C, con último domicilio conocido en C/ Río 
Manzanares, n.º 1, esc. 1, 3.º D, en Alcalá de Henares 
(Madrid), el extracto de la resolución dictada en procedi-
miento de reintegro por pagos indebidos en la nómina de 
la Jefatura de Asuntos Económicos de la Primera Subins-
pección del Ejército de Tierra, relativo al interesado por 
los motivos siguientes:

Concepto del expediente: El importe indicado en el 
presente documento se le reclama al interesado por el 
concepto de: Baja en la empresa, que le fue abonado 
desde el día 15 de octubre de 2006 hasta el día 10 de no-
viembre de 2006.

Período del pago indebido: 15 de octubre de 2006; 10 
de noviembre de 2006.

Importe total a reintegrar por pago indebido: Tres-
cientas noventa y cinco euros con tres céntimos (Intere-
ses de demora incluidos).

Por lo expuesto, de conformidad con el artículo 105.2 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y en virtud de las 
competencias atribuidas a esta Jefatura en la Orden de 
Economía y Hacienda 4077/2005, de 26 de diciembre, en 
su art. 2.1, sobre competencia para la declaración de pago 
indebido, y por delegación del Excelentísimo Sr. Minis-
tro de Defensa (Orden Ministerial 4/1996, de 11 de ene-
ro, BOE 16, en su punto cuarto), he resuelto declarar in-
debidamente cobrados los haberes anteriormente 
mencionados, en lo que afecta exclusivamente al pago 
indebido producido y, en consecuencia, declaro indebido 
el pago de trescientas noventa y cinco euros con tres 
céntimos (395,03), percibidos por el interesado.

La presente Resolución pone fin a la vía administrati-
va y contra la misma podrá interponerse recurso potesta-
tivo de reposición ante mi autoridad, en el plazo de un 
mes, o bien recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo, en el 
plazo de dos meses, en ambos casos a contar desde el día 
siguiente en que la misma le sea notificada.

El expediente del presente procedimiento se encuentra a 
disposición del interesado en la Jefatura de Asuntos Econó-
micos de la Primera Subinspección General del Ejército de 
Tierra en paseo Reina Cristina, 3 (28014 Madrid).

Por delegación de competencia (Orden 4/1996, de 11 
de enero, BOE 16).

Madrid, 1 de agosto de 2007.–El General Jefe, Anto-
nio Luis Virto Catalán. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 52.864/07. Edicto de la Dirección General del Te-
soro y Política Financiera sobre notificación de 
expedientes sancionadores por supuesta infrac-
ción grave de la Ley 19/1993, de 28 de diciembre, 
sobre Determinadas Medidas de Prevención del 
Blanqueo de Capitales. Expediente: 374/2007.

Se ha formulado propuesta de resolución en el si-
guiente expediente sancionador:

Expediente: 374/2007. Interesado/a: Samuel Christo-
pher. Fecha propuesta resolución: 27 de junio de 2007.

Por el presente anuncio, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común, y descono-
ciéndose el último domicilio del interesado, se le notifica 
que puede retirar la propuesta de resolución, en el despa-
cho de la Instructora (Dirección General del Tesoro y 
Política Financiera, paseo del Prado, 6, 2.ª, 1, Madrid), 
dentro de los diez días hábiles siguientes a la publicación 
de este anuncio, a los efectos de alegar, lo que en su dere-
cho convenga. Transcurrido dicho plazo sin haberse per-
sonado el interesado, dicha propuesta se elevará a defini-
tiva, dictándose, en el plazo de diez días, la oportuna 
Resolución.

Madrid, 30 de julio de 2007.–La Instructora, Ángeles 
Rodríguez. 

 52.865/07. Anuncio de la Dirección General del 
Tesoro y Política Financiera sobre notificación 
de expedientes sancionadores, por supuesta in-
fracción grave de la Ley 19/1993, sobre determi-
nadas medidas de prevención del blanqueo de 
capitales. Expediente: 507/2007.

Se ha formulado Resolución en el siguiente expediente 
sancionador:

Expediente: 507/2007. Interesado/a: Anabela Dolores 
Arnau Stock. Fecha resolución: 5 de julio de 2007.

Por el presente anuncio, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
Procedimiento Administrativo Común, y desconociéndo-
se el último domicilio del interesado, se le notifica que 
puede retirar la citada resolución en el despacho de la 
Instructora (Dirección General del Tesoro y Política Fi-
nanciera, paseo del Prado, 6,2.ª,1, Madrid), dentro de los 
diez días hábiles siguientes a la publicación de este anuncio.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa y será inmediatamente ejecutiva, podrá interpo-
nerse, con carácter potestativo, recurso de reposición 
ante el mismo órgano que dicta la resolución en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente al de la notifica-
ción, a tenor de lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de 
la Ley 30/1992 o, directamente, recurso contencioso-ad-
ministrativo ante los Juzgados Centrales de lo Contencio-
so-Administrativo, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 9.b), en relación con el 8.2.b) de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa en el plazo de dos meses a contar desde la 
misma fecha, de conformidad con el artículo 46 de la 
misma Ley.

Madrid, 30 de julio de 2007.–La Instructora, Ángeles 
Rodríguez. 

 52.866/07. Anuncio de la Dirección General del 
Tesoro y Política Financiera sobre notificación 
de expedientes sancionadores, por supuesta in-
fracción grave de la Ley 19/1993, sobre determi-
nadas medidas de prevención del blanqueo de 
capitales. Expedientes: 1527/2006.

Se ha formulado Resolución en el siguiente expedien-
te sancionador:

Expediente: 1527/2006. Interesado/a: Yan Chen. Fe-
cha resolución: 26 de junio de 2007. Designación cuenta 
bancaria: 28 de junio de 2007.

Por el presente anuncio, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
Procedimiento Administrativo Común, y desconociéndo-
se el último domicilio del interesado, se le notifica que 
puede retirar la citada Resolución en el despacho del 
Instructor (Dirección General del Tesoro y Política Fi-
nanciera, paseo del Prado, 6, 2.ª, 1, Madrid), dentro de 
los diez días hábiles siguientes a la publicación de este 
anuncio.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa y será inmediatamente ejecutiva, podrá interpo-
nerse, con carácter potestativo, recurso de reposición 
ante el mismo órgano que dicta la resolución en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente al de la notifica-
ción, a tenor de lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de 
la Ley 30/1992 o, directamente, recurso contencioso-ad-
ministrativo ante los Juzgados Centrales de lo Contencio-
so-Administrativo, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 9.b), en relación con el 8.2.b) de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa en el plazo de dos meses a contar desde la 
misma fecha, de conformidad con el artículo 46 de la 
misma Ley.

Madrid, 30 de julio de 2007.–La Instructora, Ángeles 
Rodríguez. 

 52.867/07. Edicto de la Dirección General del Te-
soro y Política Financiera sobre notificación de 
expedientes sancionadores por supuesta infrac-
ción grave de la Ley 19/1993, de 28 de diciembre, 
sobre determinadas medidas de prevención del 
blanqueo de capitales. Expediente: 176/2007.

Se ha formulado propuesta de resolución en el si-
guiente expediente sancionador:

Expediente: 176/2007. Interesado/a: Barbara Jackson. 
Fecha propuesta resolución: 16 de julio de 2007.

Por el presente anuncio, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
Procedimiento Administrativo Común, y desconociéndo-
se el último domicilio del interesado, se le notifica que 
puede retirar la Propuesta de Resolución, en el despacho 
del Instructor (Dirección General del Tesoro y Política 
Financiera, paseo del Prado, 6, 2.ª, 1, Madrid), dentro de 
los diez días hábiles siguientes a la publicación de este 
anuncio, a los efectos de alegar, lo que en su derecho 
convenga. Transcurrido dicho plazo sin haberse persona-
do el interesado, dicha propuesta se elevará a definitiva, 
dictándose, en el plazo de diez días, la oportuna resolución.

Madrid, 30 de julio de 2007.–El Instructor, Andrés 
Martínez Caivo. 

 52.868/07. Anuncio de la Dirección General del 
Tesoro y Política Financiera sobre notificación 
de expedientes sancionadores, por supuesta in-
fracción grave de la Ley 19/1993, sobre determi-
nadas medidas de Prevención del Blanqueo de 
Capitales. Expediente: 1210/2006.

Se ha formulado Resolución en el siguiente expedien-
te sancionador:

Expediente: 1210/2006. Interesado/a: Chukwudi On-
yeka. Fecha Resolución: 26 de junio de 2007.

Por el presente anuncio, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común, y descono-
ciéndose el último domicilio del interesado, se le notifica 
que puede retirar la citada Resolución en el despacho del 
Instructor (Dirección General del Tesoro y Política Fi-
nanciera, Paseo del Prado, 6, 2.ª,1, Madrid), dentro de los 
diez días hábiles siguientes a la publicación de este 
Anuncio.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa y será inmediatamente ejecutiva, podrá interpo-
nerse, con carácter potestativo, recurso de reposición 
ante el mismo órgano que dicta la resolución en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente al de la notifica-
ción, a tenor de lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de 
la Ley 30/1992 o, directamente, recurso contencioso-ad-
ministrativo ante los Juzgados Centrales de lo Contencio-
so-Administrativo, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 9 b) en relación con el 8.2 b) de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Adminstrativa en el plazo de dos meses a 


